
JUZQADO SEXTO CML MUNICIP~
ViIlavicencio, ,Meta

JUZGADO SEXTOCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCio-META" ,

Villavicencio-Meta, __ '.::.....2=--:...MI,:;;:;,A.:.,¡_R __;?;.J.O~20~ _
I ;

Ref. Ejecutivo Singular SOOOl-40-03-Q06-2019-00827-00

Téngase por notificada personalmente a la ejecutada "':'Elsa M.aría ,Jara
Avella-, por intermedio de su apoderada judicial -Diana' Marcela Pulido

1,

Cangrejo- en diligencia llevada a cabo el díg '27 de enero de 2020 (FI.:l.5 CdI1l4~.

1), quien dentro de la oportunldad procesal concedida, y, en término, presentó
contestación oponiéndose a las pretensiones de, la demanda formulando las
respectivas excepciones de mérito.

De las excepciones de mérito formuladas, de conformidad con lo establecido
en el numeral 1~ del artículo. 443 del Código General Del Proceso, se corre
traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días

\ Se reconoce personería a la profesional del derecho -Diana Marcela Pulütllo
Cangrejq-, como vecera judicial de la demandada, o en los términos y efectos del
poder conferido (FI. 14 Cdno. 1). .

NOTIFÍQUESE y CÚMP

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO N04:-. '
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